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Conforme al numeral 10 del artículo 597 del Código General del Proceso y en 
cumplimiento al auto de 10 de agosto de 2021. 

 

 

EL JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

 

AVISA 
 

 

Que el 14 de mayo de 2021 MARIA ALEJANDRA GUERRERO ARAGON C.C. 52.050.421 T.P. 
104.042, actuando en calidad de apoderada del señor JOSE  DAVID  RODRIGUEZ  SILVA, 
heredero y cesionario de los derechos de gananciales y herenciales, ambos  a título  universal 
del  señor JOSE AGUSTIN RODRIGUEZ BARRERA (q.e.p.d.)  quien  en  vida  se  identificó  con  
la  cédula  de ciudadanía  número  17.069.625  expedida  en  Bogotá solicitó el levantamiento de 
la medida cautelar de embargo del vehículo de placas VIZ072, decretada dentro del proceso 
Ejecutivo de VEHICOLDA LTDA contra JOSE AGUSTIN RODRIGUEZ (EJECUTIVO 
110014003018 2009 01884 00). 

 
En el certificado de libertad y tradición del vehículo de placas VIZ072, expedido por la 
Secretaria Distrital de Movilidad Sede Bogotá, en la anotación de Medidas cautelares 
Vigentes figura EMBARGO según oficio No. 2288 del 31/08/2010 proferido por el 
JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ dentro del proceso de EJECUTIVO de 
VEHICOLDA LTDA contra JOSE AGUSTIN RODRIGUEZ.  
 
Se informa que el vehículo objeto del proceso cuenta con las siguientes características: 
 
 Placas: VIZ072 
 Marca: HYUNDAI 
 Clase: AUTOMOVIL 
 Línea: ELANTRA GLS 
 Modelo: 2000 
 Color: BLANCO 

 No. de chasis: KMHJF31MPYU912967 
 

En consecuencia, SE FIJA EL PRESENTE AVISO EN LA PAGINA DE LA RAMA 
JUDICIAL /JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL / AVISOS/ HOY31 DE AGOSTO 
DE 2021, SIENDO LAS 8:00 A.M., POR EL TÉRMINO DE VEINTE (20) DÍAS PARA 
QUE LOS INTERESADOS PUEDAN EJERCER SUS DERECHOS. 
 

 

La secretaria  
 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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